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Recibido memorial presentado por el apoderado del actor mediante el cual 

allega al proceso de la referencia despacho comisorio No.005 debidamente 

diligenciado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 601 del 
Código General del Proceso, esta judicatura, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Agréguese el despacho comisorio No 005 debidamente 

diligenciado proveniente de la Inspección Primera Civil Urbana de Policía 
de Valledupar, Cesar. 

SEGUNDO. - Señálese como honorarios provisionales al secuestre 

GEANNYS MABEL AISLAN VEGA en representación de la ASOCIACIÓN 

INTERNMACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS, por su actuación en el presente proceso la suma de 

TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

($302.842.00) MONEGA LEGAL, los cuales serán cancelados por el 

ejecutante. Lo anterior conforme a lo señalado en el título VII, capitulo II 

artículo 37 numeral 5, del Acuerdo 1518 de 2002.- 
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